
DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA CANTÓN QUITO 

o Cod 
OS 

5 y MÓMENTO DE CAPITAL, pÓREMENTO DEL VALOR UNITARIO 

DELAS PARTICIPACIONES Y BXFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

QUE OTORGA 

REYPROPAPEL RECICLAR CIA. LTDA. 

CAPITAL ACTUAL: $800.00 

AUMENTO DE CAPITAL: $99,200.00 

CAPITAL TOTAL: $100,000.00 

CUANTÍA 

INDETERMINADA 

(DI: 4*. COPIAS) 

  

Escritura No. 4498 

En el Distrito. Metropolitano d de Quito, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día martes CATORCE (14) de octubre del año dos mil ocho, ante mí 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Nota und ésimo del tón Qui 4 

compared el el señor Marco Vinicio Hermida García, en su calidad de 
    

General_y como tal Representante Legal de la compañía/REYPROPAPEL 

RECICLAR.CIA..LTDA., conforme al rombramo debidamente inscrito que 

se adjunta como documento habilitante. El compareciente, de nacionalidad 

ecuatoriana, mayor de edad, estado civil casados” de profesión ingeniero 

industrial, y domiciliado en la ciudad de Quito, a quien de conocer doy fe, en 

virtud de haberme exhibido su documento de identificación cuya copia se 

1 adjunta a este instrumento, bien instruido por mi el Notario sobre el objeto y 

resultados de esta escritura pública, que fa celebrarla procede libre y 

  

voluntariamente, de conformidad con lgminuta que me entrega cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente?SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la que conste el Aumento 
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Ur. Osnaldo Mejía kspinosa 
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y 

de Capital y la Reforma del Estatuto Social de la compañía efron 

RECICLAR CIA. LTDA., conteni 5 en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: A señor Marco Vinicio Hermida García, de 

nacionalidad ccuatoriang/ mayor de edad, estado civil po emi 

industrial de profesión, y domiciliado en la ciudad de Quitó; en su calidad de 

Gerente fs de la compañía REYPROPAPEL RECICLAR CIA. LTDA., 

según se desprende del nombramiento que legalmente inscrito y como 

documento habilitante se adjunta a este instrumento público,$EGUNDA.- 

ANTECEDENTES: A) REYPROPAPEL RECICLAR CIA. LTDA. es una 

compañía ecuatoriana con domicilio en la ciudad de Quito; torgfimida mediante 

escritura pública celebrada el veinte y ocho de Enero de. mil povecientos 

noventa y siete, ante el Doctor Edgar Patricio Terán, Notario Qdínto del/cantón : 

Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el treinta y uno de 

marzo de mil novecientos noventa y siete. B) La compañía procedió a ¡mentar 

su capital de cinco millones de sucres a veinte millones de sucres mediante 

escritura pública celebrada el veinte de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésima Primera del 

cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dos de 

febrero del dos mil. C) La Junta General Universal de Socios de la compañía 

celebrada el veinte Y seis de septiembre del dos mil ocho resolvió de forma 

unánime: 1.- pla el aumento de capital de la compañía a realizarse 

mediante: Aporte en efeglivo en la suma total de cuarenta mil sesenta dólares 

con treinta y cuatro centavos ($40,060,34), y, mediante la Capitalización de 

Utilidades No Distribuidas de Ejercitios Anteriores, incluidas las del año dos 

mil siete, en un monto total de Lon y nueve mil ciento treinta y nueve 

dólares consesenta y seis centavos ($59,139.66); lo que da un aumento total de 

noventa y nueve mil doscientos dólares, que sumado al capital actual daría 

como nuevo capital social la cantidad de CIEN MIL DOLARES ($100,000.00); 
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2.- Aprobar el incremento del valor unitario de la participación de cuatro 

centavos ($0.04) a un dólar ($1.,00); 3.- Aprobar la reforma del estatuto en su 

artículo quinto; y; 4.- Autorizar al Gerente para que, a nombre de la compañía, 

realice todos los actos tendientes a dar cumplimiento con las resoluciones 

- adoptadas. TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL.- El señor Marco Vinicio 

Hermida García, en su calidad de Gerente” General de la compañía 

REYPROPAPEL RECI£LAR CIA. LTDA., y debidamente autorizado por la 

Junta General Univefsal de Socios celebrada el veinóy seis de septiembre del 

dos mil ocho, declara aumentado el capítal social en la suma de nóventa y 

nueve mil doscientos dólares ($99,280. 00), mediante Aporte en Lo en la 

suma tot cuarenta mil sesenta dólares con treinta y cuatro centavos 

A 34); del cual el socio Márco Vinicio Hermida García aporta la suma 

de treinta y ocho mil cincuenta y siete dólares con treinta y dos centavos 

$38,057.38): y ¡écocia América Maritza Baldgón Escobar en la suma de dos 

mil tres dólares con dos centavos ($2,003. : y, mediante Capitalización de 

Utilidades No Distribuidas de Ejercicios Anteriores, incluidas las del año dos 

mil siete, en un monto total de cincuenta y nueve mil ciento treinta y nueve 

dólares con sesenta y seis centavos ($59,139.66); en la suma de cincuenta y seis 

mil ciento ochenta y dos dólares con sesenta y ocho centavos (856,182.46) por 

el socio Marco Vinicio Hermida García; y en la suma de dos mil novecientos 

cincuénta y seis dólares con noventa y ocho centavos ($2,956.98) por la socia 

América Maritza Baldeón Escobar; cantidad total que sumada al capital actual 

de ochocientos dólares, da como nuevo capital social la suma de CIEN MIL, 

DOLARES ($100,000.00), conforme al siguiente cuadro: 

Socio CAPITAL | APORTE EN | CAPITALIZACION ¡| AUMENTO | CAPITAL 
DE 

ACTUAL | EFECTIVO | DEUTILIDADES | CAPITAL TOTAL 

  

  

  

              
Marco . 
Vinicio y Y 
Hermida G. $760.06 $33,05$1.32 $56,182.69/ 594,240.00, $95,000.0' 
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América M. / / / / o 
Baldeón E. $40.004 $2,003.02 $2,956.98 $4,960.00] $5,000.00 YY 

TOTAL: $800.00 $40,060.34 $59,139.66 | $99,200.00/ $100,000.0 
  

            
  

CUARTA.-. INCREMENTO DEL VALOR UNITARIO DE LAS 

PARTICIPACIONES.- De igual manera, ,señor Marco Vinicio Hermida 

García, en su calidad de Gerente Generál de la compañía REYPROPAPEL 

RECICLAR CIA. LTDA., y a “autorizado por la Junta General 

Universal de Socios celebrada el veinte/y seis de septiembre del dos mil ocho, 

($0.04) a un dólar ($1.00). QUINTA. ENTREGA DE NUEVOS 

CERTIFICADOS.- La compañía entregará nuevos certificados de 

declara aumentado el valor 0 fon participaciones de cuatro centavos 

aportaciones a los socios en los que hará constar el número de participaciones y 

su valor. Los certificados anteriores serán retirados y reemplazados por los 

nuevos. SEXTA.- REFORMA DEL ESTATUTO: También, el señor Marco 

Vinicio Hermida García, en la calidad en la-cual compátece y debidamente 

autorizado por la Junta General Universál de Socios del veinte y seis de 

septiembre del dos mil ocho, declara reformado el Estatuto Social en su artículo 

quintJ “que será sustituido por el siguiente párrafo: “ARTICULO CINCO.- 

CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía _ es.._de. CIEN. MIL......... 

DOLARES (5100,00060), dividido en cien mil participaciones de un dólar cada 
una ($1.00)”. SEPTIMA.- CERTIFICACION.- El señor Marco Vinicio Hermida 

García, en la calidad que comparece, bajo juramento, certifica la correcta integración 

del presente aumento de capital. Usted señor Notario se servirá incluir las demás 

cláusulas de estilo y documentos habilitantes que fueren necesarios para asegurar la 

plena validez y eficacia de este instrumento.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO 

DE LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

junto con los documentos habilitantes que se a, dan, la misma que se halla 

firmada por la Abogada Soledad Acosta cl al Colegio de Abogados 

de Pichincha bajo el número diez mil novecientos ochenta y tres (10.983). 
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Para la celebración de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, y, leída que le fue al compareciente por mí el Notario en 

alta y clara voz, se afirma y ratifica en su contenido, y firma conmigo en 

unidad de acto. De todo lo cual doy fe.- 

“ f) Marco Vinicio Hermida García C.C. DOGO? 2 ACES 

Ed É 

VIAS 

  

65
 

 



  
  

      

A phd 

  

PEPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL. 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

FE TER EN UA 2S 0 SEPTIFIA 
           
191-0198 0600927669 , CÉDULA 

== 
E 
sE 
E 

" HERMIDA GARCIA MARCO VINICIO EE 

E 

   

   

a
 

  

    

Spare 

..m.n..s 
A 

  

  



Quito, 11 de septiembre del 2008 

Señor Ingeniero , 
MARCO VINICIO HERMIDA GARCÍA 
Ciudad.- 

Estimado Ingeniero Hermida: 

La Compañía “REYPROPAPEL RECICLAR CIA. LTDA.” , se constituyó mediante 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del Cantón Quito, Dr. Edgar Patricio 

Terán el 28 de Enero de 1.997, debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Quito 

el 31 de Marzo de 1.997 bajo el No. 755, y legalmente aprobada por la Superintendencia 
de Compañías con Resolución No. 97.1.1.10509; reunida en Junta Extraordinaria del 11 
de septiembre del 2008 de conformidad con los Estatutos de Constitución de la 
Compañía, ACUERDA por unanimidad otorgar el presente NOMBRAMIENTO al 
señor HERMIDA GARCIA MARCO VINICIO, para que desempeñe las funciones 
de GERENTE GENERAL por el periodo estatutario de dos años. En tal calidad el 
señor HERMIDA GARCIA MARCO VINICIO, investido de los plenos poderes que 
le confieren las leyes del Ecuador y los estatutos de REYPROPAPEL RECICLAR 
CIA. LTDA., ejercerá representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Atentamente, 

lo 
Sra. Améric aritza Baldeón Escobar 

PRESIDENTE 

En la ciudad de Quito, hoy 11 de Septiembre del 2008 Yo, HERMIDA GARCIA 

MARCO VINICIO agradezco y acepto el cargo de GERENTE GENERAL Y 
REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía “REYPROPAPEL RECICLAR CIA. 
LTDA.” 

Con esta fecha queda insorito el presente 

   
Marco Vinicio Hermida García _ "Sw, Quito,A AA 

"EL No.060092766-9 420 MERA,    
Dr. Raúl Gaybor Secaira. 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  
 



Con fecha 19 de Septiembre del 2008, se halla inscrito el nombramiento de GERENTE 

GENERAL, otorgado por REYPROPAPEL RECICLAR CIA. LTDA., a favor de 
MARCO VINICIO HERMIDA GARCIA.- Quito, a 23 de Septiembre del dos mil ocho.- EL 

REGISTRADOR.- 

ri ¿A GEZ     ” », 

ge RAÚL GAYEÓR S AE 2 
REGISTRADOR MERCANTIL YA UTA] 
DEL CANTÓN QUITO.- NN 

da nr £ 

Cn.- Ma Qu ¡TO eS



REYPROPAPEL RECICLAR CIA. LTDA. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

REYPROPAPEL RECICLAR CIA. LTDA. a 

En la ciudad de Quito, hoy_26 de septiembre.del..2008, siendo las 16HO5, se 
reúnen en las oficinas de la compañía ubicadas en la Panamericana Norte Km, 7 
1/2, José Andrade y Vicente Duque esquina, 5e/ainen los socios, de acuerdo a la 
lista que se transcribe a continuación: 1) Sr. Marco Vinigío Hermida Garcia 
propietario de 19000 participaciones de $0.04 cada una; y 2YSra. América Maritza 

Baldeón Escobar propietaria de 1000 participaciones de $0.04 cada una. Preside la 
Junta la señora Maritza Baldeón en su calidad de Presidente; y actúa como 
secretario el Ing. Marco Vinicio Hermida, en su calidad de Gerente General. La 
Presidente, en vista de encontrar presente todo el capital social, y de haber 

ceci unánimemente constituirse en Junta General de Socios, conformg al Art. 

233 de la Ley de Compañías; declara instalada la Junta General Uniyersal de 
Socios de la compañía” REYPROPAPEL RECICLAR CIA. LTIA., y solicita que se 
conforme el orden gél día, el mismo que acordado previaménte es: PUNTO UNO.- 

Conocer sobre el Aumento de capital de la compañia. /PUNTO DOS.- Conocer 
sobre el_ajúmento del valof unitario de las participaciones. PUNTO TRES.- 

Conocer y aprobar las refoymas al estatuto social. Se procede a tratar el orden del 
día. 

PUNTO UNO.- El Gerente toma la palabra para comunicar a la Junta la necesidad 

de aumentar el capital de la compañía, y posicionarla de mejor manera en el 

mercado. Para ello, propone que se lo realice por un monto total de noventa y 

nueve mil doscientos dólares ($99,200.00) pagados en la siguiente manera: A) 
Aporte en efectivo de un monto total de cuarenta mil sesenta dólares con treinta y 
cuatro centavos ($40,060.34); del cual el socio Marco Vinicio Hermida García 

aporta la suma de treinta y ocho mil cincuenta y siete dólares con treinta y dos 

centavos $38,057.32); y la socia América Maritza Baldeón Escobar en la suma de 
dos mil tres dólares con dos centavos ($2,003.02); y, B) Capitalización de 
Utilidades No Distribuidas de Ejercicios Anteriores, incluidas las del año 2007, en 

un monto total de cincuenta y nugve mil ciento treinta y nueve dólares con 

sesenta y seis centavos ($59,139.66); en la suma de cincuenta y seis mil ciento 

ochenta y dos dólares con sesenta y ocho centavos ($56,182.68) por el socio 
Marco Vinicio Hermida; y en la suma de dos mil novecientos cincuenta y seis 

dólares con noventa y ocho centavos ($2,956.98) por la socia América Maritza 

Baldeón Escobar. Este monto total, de noventa y nueve mil doscientos dólares, 

sumado al capital actual daría como nuevo capital social la cantidad de CIEN MIL 
DOLARES ($100,000.00). Puesto a consideración de la Junta de Socios, ésta 
resuelve por unanimidad: 1) Aprobar el aumento de capital de la compañía a 
realizarse mediante aporte en efectivo en la suma total cuarenta mil sesenta 

, dólares con treinta y cuatro centavos ($40,060.34); y mediante capitalización de 

» utilidades no distribuidas de ejercicios anteriores, incluidas las del año 2007, en la 

: suma total de cincuenta y nueve mil ciento treinta y nueve dólares gón sesenta y 

seis centavos ($59,139.66); rubros que dan un total de NOVENTA/Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS DOLARES que sumados al capital actual da como nuevo capital 

suscrito y pagado la suma de CIEN MIL DOLARES ($100,000.00); y, 2) 
Autorizar al Gerente para que suscriba la respectiva escritura pública de aumento 

de capital, y realice todas las acciones necesarias para dar cumplimiento a esta 

resolución.    

   
  

.- Toma la palabra el secretario de la Junta, y solicita que se aumente 

ambién el valor unitario de la participación de $0.04 a $1.00. Puesto a 

q trnaldo Mejas Espinosa 

  

a
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REYPROPAPEL RECICLAR CIA. LTDA. 

consideración de la Junta, ésta resuelve por unanimidad: 1) Apr ar el 

incremento del valor unitario de la participación de $0.04 a $1.00; y, onzas 

al Gerente General para que suscriba la correspondiente escritura pública de 
reforma de estatuto social, y realice todos los actos necesarios para cumplir con lo 
resuelto. 

PUNTO TRES.- El secretario de la Junta manifiesta que, de conformidad con el 

aumento del capital social y el incremento en el valor de las participaciones 

acordados, es necesario reformar el estatuto social en su parte pertinente; para lo 

cual propone reemplazar al articulo cinco por el siguiente párrafo: “ARTICULO 
CINCO.- CAPITAL SOCIAL: El capital social de la compañía es de CIEN MIL 

DOLARES ($100,000.00), dividido en cien mil participaciones de un dólar cada una 

($1.00)”. Puesto a consideración de la Junta de Socios, ésta resuelve por 

unanimidad: 1) Aprobar la reforma del estatuto social en su artículo quinto, y 

sustituirlo por el párrafo propuesto; y, 2) Autorizar al Gerente para que realice 

todas las acciones necesarias para dar cumplimiento a esta resolución. 

Conforme al aumento de capital, el nuevo cuadro de propiedad de participaciones 

es el siguiente: 

  

  

  

                

: APORTE : 

| socio CAPITAL EN CAPITALIZACION ¡ AUMENTO ; CAPITAL NUMERO DE 
DE 

| ACTUAL | EFECTIVO | DE UTILIDADES CAPITAL TOTAL PARTICIPACIONES 

Marco V. Hermida G. $780.00| $38,057.32 556,182.68; $94 240.00 $95,000.00 95.000 

América M. Baideón 

E. $40.00 $2,003.02 $2,956.98 $4,960.00 $5,000.00 5.000 

TOTAL: ¡ $800.00; $40,060.34 $59,139.66 | $99,200.00 ¡| $100,000.00 100.000   
  

Una vez tratados los puntos acordados, y siendo las 18H0O0, se otorga un breve 

receso para preparar el acta, que luego es leída a los presentes y aprobada en 

unanimidad. En aprobación de lo resuelto y lo redactado, firman a continuación: 

f) América Maritza Baldeón Escobar.- Presidente/Socia.- f) Marco Vinicio Hermida 

García.- Secretario/Socio.- 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA COMPAÑÍA.- 

LO CERTIFICO.- 

/ - 

ING. MARCO HERMIDA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

 



Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta 
CERTIFICADA, firmada y sellada en Quito, a los 

Octubre del año dos mil ocho.- 
     go TEJÓERA COPIA 

e días del mes de 

0
5
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ZÓN: Mediante Resolución No. 08-Q.U. 005586, dictada el treinta de Diciembre 
del dos mil ocho, por el Doctor Marcelo Icaza Ponce, Intendente de Compañías 
de Quito, fue aprobada la escritura pública de Aumento de capital y reforma de 
estatutos de la Compañía REYPROPAPEL RECICLAR CIA. LTDA,, otorgada 
ante el Notario Cuadragésimo Titular, cuyo archivo se halla actualmente a mi 
cargo, el catorce de Octubre del dos mil ocho.- Tomé nota de este particular al 
margen de la respectiva matriz.- Quito, a los seis días del mes de Enero del año 
dos mil nueve.- 

       A, ANDRADE TORRES, 
NOTARIA CUADRAGÉSIMA SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO 
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NOTARIA 
QUINTA 
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27 

28 

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Resolución número  08.Q.1.J.005586 

dictada por el Doctor Marcelo ilcaza Ponce, 

Intendente de Compañias de Úuito, el 30 de 

diciembre del 2008, ae resuelve aprobar el 

aumento de capital de US$800,00 a US $100.000,00 y 

la reforma de estatutos de REYPROPAPEL RECICLAR 

CIA. LTDA., de cuya particular tomé nota al margen 

de la escritura de constitución de la indicada 

compañía celebrada ante el Notario Guínto del 

cantón Quito, Dr. Edgar Terán Granda, el 28 de 

enero de 1997, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo.- Quito, a nueve de enero 

del año doa mi) nueve.- 

       

  

ambero Gras
 

- 

NOGA RIO QUINTO 

| ! . 

QuUIL£e- 

o 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

UNA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 08.Q.1J. 

CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS del Sr. INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO de 30 de diciembre de 2.008, bajo el número 0071 del Registro 
Mercantil, Tomo 140.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 755 del Registro 

Mercantil de treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa y siete, a fs. 1190, Tomo 
128.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

” AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
“REYPROPAPEL RECICLAR CÍA. LTDA.”, otorgada el catorce de octubre del año dos 

mil ocho, ante el Notario CUADRAGÉSIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
OSWALDO MEJÍA ESPINOSA.- a Setijón acto para conservarlo por seis meses, 

según lo ordena la Ley, signado E ape 19 00 í cumplimiento a lo dispuesto 
en el ARTÍCULO TERCERÓ de la citada esolut vá, de rmidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de ago, de.1975, publicadosen el RogjstroNQficia 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se angtó enel ñ 
del año dos mil nuevg:- Eb, 
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